
Pachuca de Soto, Hidalgo; a veintitrés de marzo de dos mil

veintiuno.

Visto el estado procesal que guarda el presente expediente y de

conformidad con lo establecido en los artículos; 24 fracción IV y gg

apartado C fracción III de la Consütución Política del Estado de Hidalgo;

r, g4g, 546 fracción IY, 847, B4g, 3s2, gs7, SS8, 362, 963, g6 4, 37 2, g7 4,

BTS,978,488,484 y +gS del Código Electoral del Estado de Hidalgo; r,

tz, fracción V, inciso b), 16, fracción III, de la t ey Orgánica del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo y 1,28 fracciones II y X, del Reglamento

Interno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, SE ACUERDA:

PRIMERO. De la reüsión practicada al escrito de impugnación que

obra en el expediente del juicio ciudadano TEEH-JDC-o4If zozr, se

adüerte que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 352 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo, además de que mediante

diligencia celebrada mediante üdeollamada en la plataforma "ZOOM",

de esta fecha, el actor ratificó ante el Secretario de Estudio y Proyecto la

misma, así como su firma; se admite a trámite, para su debida

instrucción y subsecuente resolución.

SEGLINDO. Se tienen por ofrecidas y admitidas las pruebas

aportadas por las partes, consistentes en diversas documentales,

mismas que se desahogan por su propia y especial naturaleza, así como

la técnica, anexa al informe de la autoridad responsable consistente en

un disco compacto (CD).
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TEEH-JDC-o 4r/zozt

TERCERO. Por tanto, de conformidad con el artículo 357,

fracciones III yVII, del Código Electoral del Estado de Hidalgo se ordena

el desahogo de la prueba técnica antes mencionada, por lo que se

instruye al Secretario de Estudio y Proyecto en turno para que lleve a

cabo la inspección del contenido del CD ylevante el acta circunstanciada

correspondiente, misma que será agregada al presente expediente.

CUARTO. Notifiquese como en derecho corresponda.

QUINTO. Cúmplase.

Así lo acuerda a el Magistrado Instructor Leodegario

el Secretario de Estudio y Proyecto, el

da

Hernández Cortez,

Licenciado Francisco

fe.
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